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v Secretaria Municipal

BUIN, 12 ENE 202

DECRETO ALCALDICIO N°_75 3/ VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5. 12
y 63 letra i) de la Ley N° 18.695 de 1988, Ley Organica Constitucional de Municipalidades y
sus modificaciones; Ley N° 19.886 Bases sobre Contratos Administrativos de Suministros y
Prestacién de Servicios.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N° 85 de fecha 10 de enero de 2024, se
autoriza el feriado legal al Sr. Alcalde don Miguel Araya Lobos, desde el 10 al 12 de enero de
2024. Némbrese como Alcalde Subrogante a don Juan Astudillo Araya, Administrador
Municipal, 10 al 12 de enero de 2024, ambas fechas inclusive; con todas las atribuciones
inherentes al cargo.

2.- En Decreto Alcaldicio N° 3855 de fecha 28 de noviembre de 2023, se
adjudica la licitacién publica ID 2721-55-L123 “Arriendo de grupo electrégeno para Feria
Navidefia en Parque Avda. 0’'Higgins” al proveedor Soluciones 360 SpA.

3.- Con fecha 28 de noviembre de 2023 en Decreto Alcaldicio N° 3856,
se adjudica la licitacién 2721-54-L123, que requiere “Servicio de Instalacion y Distribucién
eléctrica Feria Navidefia en Parque Avenida O'Higgins 2023" al proveedor Soluciones 360 SpA.

4.- La adjudicacién de Ia licitacion 2721-56-1123, para el servicio de
instalacién y distribucién eléctrica Feria Navidefia Plaza de Armas de Buin al oferente
Soluciones 360 SpA., sancionada por Decreto Alcaldicio N° 3865, de fecha 29 de noviembre de
2023.

5._ A través del Decreto Alcaldicio N° 3866 de fecha 29 de noviembre de
2023, se sanciona la adjudicacién de la licitacién publica 2721-58-L123 que solicita el
arriendo de grupo electrégeno para Feria Navidefia en Plaza de Armas de Buin, a Soluciones
360 SpA.

6.- E| Memorandum N° 184, de fecha 28 de diciembre de 2023 donde el
Sr. Alcalde(S) solicita a la Secretaria Municipal decretar al funcionario municipal encargado de
la Inspeccién Técnica por los servicios de grupo electrégeno y distribucién eléctrica de Ferias
Navidefias instaladas en la Plaza de Armas y Parque Avenida O’Higgins.

DECRETO.

1.- Ratifiquese la designacion del funcionario municipal Héctor
Beneventti Gonzalez, dependiente de la Administracién Municipal, como Inspector Técnico de
los siguientes servicios:

+ “Arriendo de Grupo Electrégeno para Feria Navidefa en Parque Avda. O'Higgins”, ID
2721-55-L123.

+ “Servicio de Instalacién y Distribucion eléctrica Feria Navidefia en Parque Avenida
O’Higgins 2023”, 1D 2721-54-L123.

+ “Servicio de Instalacién y Distribucién eléctrica Feria Navidefia Plaza de Armas de
Buin”, ID 2721-3§-L123.

+ “Arriendo de grypo electrogeno para Feria Navidefia en Plaza de Armas de Buin”, ID

2.- La labor del Inspector Técnico serd la de velar directamente por la
{4n dellservicio, y en general, por el cumplimiento del contratg
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